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NIJM€RO DE POLIZA: 0000001801

NOMBRE Y APELL¡DOS: BELEN GON¿ALEZ FERNANDEZ

DNI/NIE,

EOll¡cilto:

] NUMERO DE OFICINA 0016

cu0Es\,10.7

23/03/19j5 SEXO itl TELEFONO:

C.POSÍAL: 4s2s0

PoB[ACró AÑoVER DE TAJo PROVINCIA: TOLEBO

SITUACION PROFESIOÑAL:

E Ér-rNcroNARic E AUTONOMO ü CUENÍA fuENA TEMPORAL CUENTA fu ENA INDEFI¡IIDO ü ornos

DEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAMISIA: CAJA RURAL CASTILLA LA IIIANCHA
TlPo DE PRÉsrAMo: EIPERSoNAL

GAPTTÁ¿ tNtC|AL SOL|CITADO 13.s00,00€ No DE EXpEotENTE DE pRÉsrAMo: 31E3744956

FECHA ¡ORMAI-IZACION PRESTAMO: 08/02/2014

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO16,52 € % CUOTAASEGURADA 50.0c% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 73,26€

BENEFICIARIOS:
El ToñaalolAsegurado ales(rna c!fi caráctor ¡r.avocable:
CIJA R¿I,'TA'. C¡Sf'LLá LA }?AiJC}IA S,CC.
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cotlcÉPfo PoR EL CuaL SE ¡SEG{JRA Por .6trpEpE

DEFINICIONEA PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscñta en el Registrc de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de '13 de Septiembre de 1978 con el

número C-559 con domici¡io soc¡al en Caíera de San Jerón¡mo 21, 28014
Madñd, es quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de las p.ertaciones que correspondan con arreglo a las

coMiciones delmismo.
Elcontrolde Ia aclividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

cofesponde al M¡nisterio de Economfa, lndustria y Competilivldad del Estado
Español, a través de la Direc¿¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOITADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado eñ la página primera de las presentes condiciones
part¡culares.

BENEFICIAR¡O oEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Beñefoario
con carácte. krevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S C.C.

ESTASLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualqu¡er hosp¡tal, clínica o sanatorio, tanlo publ¡co como privado.

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y reali¿ar

tratamientos terapéuticos por facu¡tativos legalmente autorjzados para el
ejercicio de su profesión- A los efectos de esta cobertura no se considerará
como hospital, dlnica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinjcas para el tratamiento de enfermedades mertales o cuyo pnncipal

obje,tivo sea el tratamiento de enfermedades psicolog¡cas o psiquiátricás

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clfn¡cas para tratamientos naturales, temales. masajes. e§léticos.

adelgazamiento u otrc§ tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un rilédico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se conside.an hospitales:
- Cl¡nicas para el katamienlo de gnfermedades meñtales o cuyo principal

objet¡vo sea eltEtam¡ento de enfermedades psiquiálricas

- Residencias de ancianos. asilos. centros de dia. casas de reposo y centros
para eltmtamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o r^éurót¡cos.

- Cllnicrs para tratamientos naturales, termales, masajes estélicos u otro6

katamientos s¡milares, ceñtro9 de 9alud, balnearics.
1-. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán confatar la presenúg Pól¡za de S'oguro las personas fis¡cas
que lgúnan las alguientes condiclonos:

'l) SorütulaBs de un prÉstamo personal, fomal¡zado con CRCM

2) Haber iirmado laB Condic¡onea Part¡culare6.
3) Haberpagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad d€l fomador/Asegurádo e§té comp.end¡da entrs los 1E

y 65 año6. No obstañte lo anterlor, la edad del
Tomado./Asegurado en el momonto de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de duraclón dgl préstamo no
podrá da¡ como résultado una odad super¡or a los 65 años, En
este supuesto no se podrá coñtratar el presente s€guro.

5) EncontróEo en estado de bugna salud, s¡n sintoma d6 onfermedad,
y no pad€cor n¡nguna entemgdad de carácter evol$¡vo n¡ estar, En
la Fecha ds Efocto del Seguro, en situac¡ón de hcapac¡dad
Tempoml, tal y como ósta queda detrn¡da on las prese¡tes
Condicion€€ Parl¡culáros.

6) Cot¡zar a la Segr¡ridad Social o estar en situación de alta en
mL¡tualidad, montÉp¡o o ¡nstitución análoga que la leg¡slac¡ón
dstgrñin6.

7) Adomás para la cobertura de Dosempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conoc€r que se va a produc¡f la

exünción o suapenslón de su rslac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta póliza.

S) Ader¡ás para la cobertu/a del riesgo de lñcapacidad Te¡nporál y
l.lospital¡zaclón:
No padecer n¡nguna enfefmedad de caráctsr evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinojlado a esla pól¡za de segurc que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagañdo el a$egurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la prcsenle póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tar{o, de los intereses de
deanora y de cuaiesquiera olros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer

el Tomador/Asegurado en cumdimiento de io pactado en el contÉto de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpoñe de la suma aségurada no seá supeíor, en ningún caso, al
¡mpo.te máxiño de 1.800 €.
Er caso de que se produjqra una novac¡ón dol préstamo quG conlleyara
el incremento de¡ capital pr6tado, supondrá la anulac¡ón do la pr€aonb
póliza. En 6tos casos la Enlidad As€guradora procodgrá a la devoluc¡ón
de la prirna no consumlda.
cuando el Tomador/AseguEdo haya realizado amortizaciones parclal66
del pré6tamo, la Entidad As€guradora procederá a adecuar la suma
assgurad. do confom¡dad con Io est¿blecido en el apartado E ds las
presentes Gond¡c¡oneg Particulares.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoludaria de Empleo se estableco un
periodo de carerc¡a in¡c¡al de 60 d¡as naturalea, a contar dasdo la
fecha dé ofecto dcl soguro. A efectos de compfobar que en el
momento de¡ acaecim¡€nto del sin¡egtro ha transcurido el p€riodo
d6 carenc¡a inichl,6€ sntendeé qug la situac¡ón d€ desompaoo ss
p¡oduce efl la fecha en que se produzca la extlnción o suspenslón
de la relac¡ón laboral por la6 causas sEñalada6 en €€ta póllza, y
adornás sea acreditado por el Servicio Público de Emp¡eo Eslatal u
organiamo público que lo sustih¡ya.

. Paia ¡a garantla dE lncapac¡dad femporal se establBca un periodo
d6 carencia ¡n¡cial de 30 d¡as naturales, a contar d6de la fecha do
efecto del seguro. A ef€ctos de comprobar que en el momento del
acaec¡mlento del slnle§lro ha lñnscurddo el psriodo de carenc¡a
iñic¡al, se entenderá que la Eituación de lncapac¡dad t€mporal se
producé En la lecha en la que la entemodad causante de la
,ncapac¡dad hub¡era sido d¡agnost¡cada por facullaüvc de la
Seguridad Soc¡al, tilutua o lnstitución añáloga o médlco o
facultat¡vo autodzado y asi lo ratiñquen ¡os serv¡c¡os méd¡aos del
asegurador si se cors¡derase nec6ario. En los aupugstog en los
qu€ Ia lñcapac¡dád Tempora¡ se deba a un acc¡dente no so apl¡cará
carenc¡a ¡nic¡al a¡guna.

. PaÉ la garant¡a de Hosp¡talÉac¡ón se establete un periodo de
carenc¡a in¡cial de 30 dias hatural€s a contar dssdg la f€cha do
efecto d6l ságuro. A efuctos de comprobar que en el momgnto dg
acasc¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo ds caGnc¡a
¡n¡c¡al, so ontenderá que la sltuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón so produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfome de ingfeso efl el
corrcspondier e establec¡miento hospltalafio en sl qu6 el
fomado/As6gurado sé 6ncuentrE ingrosdo.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu6to de produc¡r§e situac¡ones d,e Pérdlda ln\/olunEria do
Empleo subs¡guleñtes a una sltuaclón anterior do Párdida lnvoluntaria do
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de e6ta pólka, se
prqcedGrá al pago de nuevas prestaclon6 si el TomadorrAsegurado ha
estado vinculado de forma act¡va a una nueva re¡ac¡ón laboaal como
trabaiador por cuenta ajena por un poríodo m¡nimo de lm dias natur¿log
in¡ntorrump¡dos y haya superado el periodo dE pfueba establecido
corrGpondiente a su núeva relación laboral. En caso contrado no sa
pagará c¿ntidad alguna,
En el supuEsto d€ producif§e lncapac¡dades Temporalos subs¡gu¡cnts a
una antÉrior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a indemnizagión por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procgdsrá nugvamonte al pago d9
prést¿lciones transcuridos 180 d¡as naturalG, in¡nterump¡dos gn

situación de á[a en el régirren correspondionte, d6de 9lfin do la úlümg
incapacidad tomporal siempre que la enfsmedad causante ssa la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zación por p¡rte de
esta gillza. C¡¡ando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfermedad dist¡nta Ia aseguradora procaderá nuevamente al pago de
prostac¡one€ cuando hayan trunscur do «) d¡as naturalss
¡n¡nterump¡dos eñ s¡tuación de alta en el Ég¡mon con€spondlerto,
desde €l fin de la última incapacidad temporal.
En el supuesto de produciEs lncapacidades Tempor¿¡eg subs¡guierfss
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En ql supuosto de producirsg Ho6pltal¡zac¡ones subB¡guientes a una
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antgrlor a la Ho€pltalizaclón qug dlo lugar a indomn¡zac¡ón por parlé de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pagq de pr6tac¡on6
transcunldos 180 d¡as natural€G lnlntorrumpldos, §i encoñtrarse 6n
situación de Hospitalización tal y como se describe on la presenté pólÉa,
de3do el f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubi6e
estado porc¡b¡endo la corroapond¡onte prestac¡ón siempre que Ia

enlBmedad causante sea la misma que originó la Hosp¡talÉac¡ón que d¡o
lugar a la lndqmnbac¡ón por pané de esta póllza. Cuando lá
Hospltal¡zación Subs¡guiente se deba a una enfermedad dist¡nta la
asoguradoEr proc€dsrá nuevamente al pagg de pr€stac¡ones cuando
hayan trdnscurido 30 días naturales in¡ntenump¡dos sin eñccntrarce eal

§lhlaclón do Ho6pitallzación,
En ol supuosto de produc¡rsg Hoapital¡zacionos subalguiont€s deb¡das a
causas acc¡dentabs no habrá psriodo de carencis,
¡I.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

tedendo en cuenta la situac¡ón laboral del fornador/'Asegurado en el momento
en elque se prodúzca elsiniestrc.
4.I. PÉRUDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A lc efedos de la p.esente póliza la Pérdida Involuntaria del Empleo es la

§ituacjón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y querjendo trabajar
remur¡eradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reclucida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean prjvados de su salario po¡ causa distinta
de su voluntad, a excepción de los fuñcionarios públicos, que

a) Llevar trabajando durante 6 meses coñtiñuos con un contrato laboral de
duración iodeinida en la empresa en la que cause baja, con una lornada
no inferior a 25 horas semanales @tizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Socia¡ y estar registrado en el Setuicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempieado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibierdo prestación públiÉ por desempleo der Servicio Püblico de
Empleo Estata¡. (Desernpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenio de incunir en la situación de Deser¡pleo el
asegurado se encuentra c4brando una prestación púbJica derjvada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencras comunes, dicha
prestacióñ se asimilará a efeclos de esta galantia, a 1a Prestacioñ de
Desemoleo en su n¡vel contribLfivo
4.'t.I. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma r§egurada, por cada período

cornpleto de 30 dfas naturales consecutivos en §ituac!ón de desempleo del
To.nador/Asegurado, compulados a pallr de la fecha de suspensión o
elinc¡ón de la relación laboral. De no pémanocer los 3C d¡as coris€cut¡vo§
én sit¡¡ac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, !a Entidad Aseguradora
no abonará canüdad alguna.
La Suma as€gurada ss abonará al Beneticiario des¡gnado en la pros€ntG
Póllza con el llmlts máx¡mo de '12 pagos consec¡rtivos o 30 pagos
altgmos en total y s¡empre que dicha situación de desemploo ocuí¿
duranto la vqoncla del aeguro, haya transcurrido el periodq de carencía,
y 9e produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡,cunstancias:
ErE§lé!-ge.l3-89Edostalsal:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo-
b. Po. fallecimiento o incapacidad del empresario indi\,ldual, y siempre que

esta§ causas deteÍninen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunta¡ia por pane del Asegurado ünicamenle en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad geográica), 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiicac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo efl los c¿sos de üolencja de géne¡o) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleadoo del Eslatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

I En ürtud de.esolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
coñcur§al

g. Suspensión de Ia Reiación Laboral en v¡rtud de e)eedienre de regulación
de emp¡eo. resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al y se reduzca a la mitad. al menos la jornada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la iMemnización cesará en el momento en que
et A§egurddo reañude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téaminos descrilos por la norm¿tiva laboral españo|9.

4.1.2. EXCLUSIOHES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corisiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomado,/¡usegúrado que se encúentre en cualquiera de ¡as siguiente§
situacioñes:

e) Cuando haya sido d6p€dldo y no reclame gn tis¡npo y forma
oportunos contra la decis¡ón EmprEsarial, salvo por extlnc¡ón
de coñtráto dérivada de expediente de regulac¡ón de erflpleo o
de despido colectivo o basado en las c¿usas obletivas
previstas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajador9s
fR.D.L.Z2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su conkato de trabajo se ext¡nga por lubilación d
empr6ario eñpleador individual del Tomadgr/Aseguradg o por
oxp¡rac¡ón del ü€mpo coñveñ¡do y/o f¡nal¡zaclón d. la obra o
sgrvicio objoto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de c€rácter d¡scont¡nuo sn los periodoG
en que careircan de ocupacióñ efect¡va

d) Cuando, declarado ¡mproc€dente o nulo el deGp¡do por
sentencia ñlme y comunicada por el empleador la fecha d6
reiñcorporación al trabajo, no se ej6r¿a tal dérecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su cáso, de las
accion6 prev¡stas en la legis¡ac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sollc¡tado ol roing¡eso al puesto do traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndernnizacíón o readm¡sión
correspond¡era al trabajador o s€ estuv¡oE en excedencla y
venciera el periodo fjado para la misma.

t) La ext¡ncióo del contrato laboral durante El periodo de prusba,
la jub¡¡ac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción
infer¡or al 50% de suiorrada laboral, o cuando la indomnirackin
por d6p¡do consista en una renta teñporal pagadqa gn

momonto del desp¡do hasta la recha en la que €l kabaiadof
acceda a la jubi¡ación {pra¡¡¡bilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tieñe derechg a percibir un Sala.io
por parte del emploador, §€ axcaptúan de ostg §upu6to los
comp¡emsntos salaaialss pactados colcct¡vamEnte on los
oxp€dl€rtea de suspe §ión del contralo.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnüación ssa menor dgl 5lr% de la
l6galmente 6stablecida.

i) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su puo¡¡to de
traba¡o.

j) Cuando Ia ertinc¡ón dsl contrato sga declarada procedentg por
sentencia f¡me, o s¡endo asi noüficado al TomadofrAsegurado
por pafte del empreEario, este no haya reclamando en üempo y
forma dgbidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a d6empleo del nivél contrlbutivo del
Servicio Públ¡cc de Empleo Estátal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pr6tación de D6empleo de n¡vei contributivo del SEPE
so Éclbe sn fo¡ma de pago linico-

ñ) Cuañdo el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamentg a un
Expéd¡ént6 dq Regulación de Ernpleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado lo fuera con una
empresa prop¡.dad del ámb¡to femiliar de é§ls hata €¡

§egundo grado de coñgangu¡nidad o afin¡dad, as¡ como en 106

casos en que el asElurado o uñ famll¡ar suyo hasta €l segundo
grado de consangu¡n¡dad o el t€rcer grado ds afin¡dad fuera cl
admin¡strador de la empr6a; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fusra socio con prc6Encla o
represenbción directa en los órganos dE adm¡nistración de la
Sociodad.

4,2. INCAPACIDAD ÍEMPORAL
A los efeclos de Ia presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Tempord la
alteración temporal (sluación física reversible) del estado de salud det
TomadolAsegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que delerm¡na la rmposibilidad del Tomador/Aseg!.ado para
elercer tempoÉlñente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volLrnrad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad lemporal el

Tomador/Asegurado que efi el momento de incunir en dicha sitLJac¡ón tuvÉra
la condic¡ón de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no
en un Rég¡men distinto al Rql¡men General de Ia Seguñdad Soc¡al,

lrabajado.es por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral indefn¡do que no estéñ cubiertos por

la gaÉntfa de Pérdida lr¡,¡oluntaria de Empleo y funciona.ios públicos, siempre
que el accidente o la enfennedad que den lugar a la refe¡ida incapacjdad
ter§an su origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Eieclo y sin
perjuiclo de lo establecido respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en buen

estado de salud, sin slntoma de enfemedad y no padecer ninguna enferne-
dad de carácter evohJtivo ni ser litu¡ares de una prestac¡ón perjódica o presta-

c¡ón por ¡rwal¡dez.
4.2.I. PRESTACIOI¡ POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario ¡a Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dlas corsecutivos en situación de lncapacidad
Tempolal del Tomador/Asegurado y una vez lranscurfido el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecüivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no pemanecer los 30 dias consecutivoo en
8¡tuadón de hcapacidad Temporal. la entidad aseguradora ño abonará
cantidad alguna.
E! derecho al cobro de la indemnizaclón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su trabájo/adiüdad
remuneÉdo/a o por cuenta propia, aún de marera parcial y a pe§ar de no
haber alcanzado su total qrrac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
femunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
Incapac¡dad Permanente en los téminos desc.itos por la normaliva de ¡a

Seguñdad Soc¡al española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡ciones Paliorlares mn el limite máximo de 12 pagas coñs€cutivos o 30
pagos altemos en total y sbmpre que dicha sduación de lncapacjdad Tempora¡
ocrrna durante la vioencia del seguro y haya t@ñscurido el pedodo de

carencia.
,I,3. HOSPITALIZACIÓN
A tos etuclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización Ia

s¡tuacjón de lngreso acéecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pac;ente. ya sea por

enÉrmedad o accidente y con la fnalidad de someterse a katamientos
méd¡cos o quirurgic¡s.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospital¡zación, no
resulten etegibles ni paÉ la cobertura de pérd¡da involuntaria del emp¡eo
ni para la de incapacidad tempoEl, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producif§e elsiniestro no
tengan ningún tjpo de rclación laboral, ñi por c.ueñta propia ni por cuenla
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el mornento de la
contratación de baja laboral po. razones de salud, n¡ hayan estado de
baja por erfermedad du¡ante más de 30 días consecutivos en los 24
meses anteriores a !a adhes¡ón.

¡1.3.f . PRESTACION POR HOSPTfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
p.oduc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez
trarEcuridos los el peiodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales conseclrtivos dicha situación. Oo
no pormánecer lqs 30 dias consecut¡vos, en situación de Hospitálización,
l¿ onüdad aseguradora no abonaÉ cantid¿d a¡guna.
La süna asegurada se abonará al Benefcia.io designado en las presenles
Condiciones Particulares mñ el límite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemo§ en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurTa dumnte la vigencia del Seguro y haya transcurrido el penodo de
celénciá.

4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIOAD
TEMPÓRAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lieñen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Terflporal y,

consecuentemente, no se pagará pre§tación alguna en aquello§ s¡n¡estro§ que
resuften o sean mnsecuencia de las sigúientes situaciones:

a) Enfemedad6s, lesiones y compl¡cacion€§ causadas dlrgcta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegur¿do o
derivadas de la real¡zación de actos notoíamente temorario6
que ontlaño¡ gÉves riosgos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o abortq así como los per¡odos de desÉanso
voluntario y obligatorio qug procGdan qn cáso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguBdo se encugntro
ba¡o la influenc¡a delalcghol, drogas !óx¡cas o e§tupefacignt€6;
los que ocuran en 6lado de pgrturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en d$¿fio, lucha o riña, excepto cáso
probado de legítima defensa; asi como los derivados de um
actuación del¡ctiva del fomador/As€gurado, declarada
judicia¡mente, o su aes¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o l€§¡ón por la qu€ ol
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un médico en lo€ 12 rnese6 anteriores al inic¡o dg la
cobértura d6 la presente pól¡za con antgrio¡idad a la
contratación a la póliz¿, a9i como las secuelas producidas por
6llas, asi como los defectos de nacimionto y las enfemsdad6
congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rurgicas y tratam¡sntos mád¡cos ylu
odontológicos que no sean eseflc¡ales por ñlzongs málicas y
sean dernandados por el TomadorrAsoguftrdo por lrEoñGs
psicológicas, peBonalos y/o estéticas, s¡omp€ que no s€
deban a secuelas de accident€s producidos con pqsteriofidad a
la techa de efocto de la cobertura del seguro.

f) Doior lumbar, cewical, dorssl, sacro y ciát¡cq así coño
cualquier ot.o p.oceso patológico que tonga como
manilestación ún¡c€ el dolor, salvo que existan w¡dencias
objet¡vadas por 6tud¡os máricgs complemgntado3
(rad¡ologias, gamrnagrafias, 6cánerss, T.AC, etc.) que
dernuestreñ la existencia de altoraciones y les¡oneE que
just¡fiquen el dolor causa de ¡a incapac¡dad tEmporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyondo e¡

estrás, ans¡€dad, depresiones y afocclonos a¡mllarss, aun
cuando dichas eñlenn€dad66 y alecciones hayar sido
d¡agnosticadas y t¡atadas por un márico Gpscialista
(ps¡quiatra).

h) Las entermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profesionál de cualqu¡er deporte de la pañicipaclón en
apuostas o compéticiones, y de la paáct¡ca como af¡c¡onado o
protes¡onal de act¡vidades de alto ri6go, as¡ cofiro los
acc¡dentes derivados de la conducción dg v€hiculos sin El

corespondiénte pormiso expodido poa la autoridad compeÚenlg
y los acc¡dentes aéregs a excepc¡ón de los vuelos comersiales
en Ifnea regulaf auto dzada.

¡) Las curas de reposo, terma¡es o dietética§
i) Aquellos Asegurados que €slén porcibiendo una Feñs¡ón do

¡nvalialez o que astén trcmitando en el momeñto de ¡a

conratación del seguro la incapacidad permanente absoluta.
4.5. INCOMPATIEILIOAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lnc¿pacidad
Temporal y HospitalEación son excluyentes ent¡E sí dependiendo de 18

s¡tu¿ción laboral en la que se encuentrc ol Tomador/Asegurado en el
momento de producirse el s¡n¡estrq, por tanto cuando un
Tomador/Asegu.ado estó cub¡erto por Pérd¡da lnvo¡untada dol Emploo
no podrá estar cubierto por lncapacidad TEmpor¿|, ni por HGpitalkación
e igualmente en ol resto de los supuesto6 en que el Tomador/AÉegurado
pueda estar cubierto por lncapacidad Tempora¡ y Hospit¿lizac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencra directa o indirecla dei

'1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a rccargo obligatorio a
fevor dél Consorcio do Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los que no den Lugar pgr LCS.
3. Los hechos darivados do confl¡clos a¡mado§, hatla o no

preced¡do declarac¡ón gfic¡al de guerra.
¿1. Las conaecuonclas dlrsctas o ¡nd¡r€ctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o conbm¡nac¡ón rad¡activa.
5. Sulc¡dlo o la lentaüva del m¡6mo duránte la pfimora anual¡dad

de séguro.
6. Lossiniestroscausados¡ntencionadamentervoluntadamenteo

por mal¿ fe dol Tomador/Asogui¿do. Las cons¿cuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o n€gl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, doclarado a|s¡ Judlcialm€nte.

7. Los s¡n¡€§Íos qcurr¡dos comg co¡secuencia de temblores de
tlsrra, srupclonos volcán¡cas, ¡núndac¡ones y otros feñómqrio6
sism¡Eos o metsorológ¡cc de caráctsr extraordina.io,

8. Los producldoa antgs de la plmera pr¡ma pagada-
g, Los Cal¡ficadoe por el gobiorno ds la nación como Calamidad

ñacional o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuonc¡as d€ gueras o do otras c¡rcunstanclas

éxtraordinarias y aquéllos otros supuestos que t€ngan la
cqnslderac¡ó¡ de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto 9n ol
articulo 1.105 del Código C¡vil,

6.- fARIFA OE PR¡MA
La tañfa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en Ia Base
Técn¡ca del seguro en cada momeñto y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apficación de esla tarifa se le sumarán los
impuestos y rec€rgos que Bean en todo morento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del segu¡o.
L06 recibos de primas deberán hacerse efectivos por e¡ Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pado en contlar¡o establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará med¡ante dom¡cjliación banca.ia de los
recibos. A estos eféclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiql¡ación de los
merrcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡quier gasto
derlvado del med¡o de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no enlrará en ügor. En este
ca8o. la E idad Aseguradora quedará liberada de su oblígacióñ en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
B TomadoíAsegurado una vez abonada la prima única podrá reali¿ar las
modificaciones que se establecen en el presente apa¡1ado. Eslas
modlficaciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Asegu.adora en
un plazo máximo de c¡nco dias hábiles slpondrán la emisi&] de un
Suplernento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el día de la sol¡c¡tud.

Anulac¡ón del Soguro. Cuando se real¡ce ¡a amort¡zación totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolucjón al Asegurado, por pane de la Enlidad AseguÉdora. de la parte de
prima no consumida menos el importe coircspondiente a ios recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez Éalizado el edorño de Ia prima, la ErÍidad
AseguradoE quedará l¡berada de su obligación en caso de sinieslro quedando

ext¡nguido el corir¿to de segurc.
irodMcáción de la suma assgurada. La amortizac¡ón anücrpada parcial del
pré§amo dará derécho al Tomador/Asegurado al reembolso de ta parte de la
prima no corEumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e jmpuestos

sáisfechos, continuando ügeñte el presente contrato de seguro por resto del
lmporte del préstamo pendiente de amo zar.
La EnUdad Aseguradora entregará un Suplemer¡to con las nuevas condiciones
de la póliza tr,as la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
ünculada, establec¡éndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstante a io anterior, la edao del
Tomador/Asegurado en e¡ momento de la contratación surnada al número de
años de duEción de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el de|echo al cobro de Ias prestac¡ones ceserá en
el momemo en que lenga lugaa el pr¡mero de los s¡guienles eventos:

a) La lecha eñ la cual todas las cant¡dad6 d€bidas por el To.
mador/Asegurado a la enüdad preslamista por el Contrato
de F¡nar¡ciac¡ón vinculado a esta póllza de seguro fueran
reembolsadas a la Eñtidad Prestam¡sta.

b) Al alcanza.so la focha do torminac¡ón del Contrato de Fi-
nanciación vinculado a esta pólize aunque no se hubio6n
reembotsado todas las cant¡dados deb¡das en v¡rtud dcl
mismo.

c) La recha en que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e6-
ta Pól¡za de seguro term¡ne porcualqu¡er causa.

d) La lécha en la cual el Asagurado alcance la edad d€ 65
años, o en la fecha en la quo s€ ce6s en toda act¡v¡dad pro-

tes¡ooal remunerada, o en la fecha dejub¡¡ac¡ón o de pra¡u.
bilación cualquiera que s,Éa su causa, oxcgplo para la ga-
¡antia de ho6p¡E,ización.

e) La tucha de fall€cimie¡lo o de declamc¡ón dsl eBtado de ln.
capac¡dad P€rmanente d€l Asogurado eñ cualqulera de sus
grados o Gran lnvalk ez,

0 La fecha en la que se produzca una 6¡.¡brogación, c€6¡ón d€
la posic¡ón o cualqu¡er transmisión de los der€chos y gbli-
gacione€ de las part6 que inblv¡enen cn ol Contrato de
Financiación.

g) As¡mismo, la cobert¡ra term¡nará en la fecha en la gue el
As€gurador haya pagado el número már¡mo d€ Preatac¡o,
nes consEcut¡vas o alternas por hcapacidad Ternporal,
Hospital¡zac¡ón y/o Pérdida Ter¡pot-¿l ¡nvolunt¡ria de Em-
pleo que sG han fi¡ado en esta póliza.

,I0.. CONOICIONES PARA LA RESCIS|ON OEL SEGURO
El contrato cJe seguro sólo podrá ser aescindido en el supuesto de amort¡zacjón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecrdo en el apartado 8
de las preseñtes Condic¡ones Particulares.
En el supLresto de rescisión añticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, delolv¡éño8e la
parte de la prima no consumida conespondiente a Ia mensualidad en la que se
produzca la rescisióñ quedaodo desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Entidad AseguEdora desde ese mornento.
La Entidad Aseguradora podrá fescird¡r el contlato én los siguiente§ casos:
. Por egralración del riesgo. una vez comun¡cada esta circ¡rnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazafla en un
plazo de qu¡ñce días. Transcurndo dicho plazo. en caso de s¡lencio o de
rechazo. la Entidad podrá adverlir de nuevo al Aseguradol dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dtas, transcunidos los cuales y efl los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
p.seguradora podrá, igualmente, rescindir e1 contralo comun¡cándolo por
escrito alAsegúrado dentro del plazo de un mes. a partir del dfa en que
luvo conocintiento de la agravación del riesgo

. De confomidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada,
0 la prima única n0 lo ha sido a su vencimiento, e¡ asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la paima deb¡da en via
ejecutiva con base en la póliza. Sa¡vo pacto en contraño, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzc¿ elsin¡estro, el asegurador qr¡edará
liberado de su obligación.
Si el ccñlrato no hubiere sido resuefto o extinguido mnfome a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las ve¡nticualro
horas üeldrr en qlre ellomador pagó s¡J priña.

D0 acuordo con lo establEcldo on el articulo 22 de la Ley de Contráto de
Seguro las part€ pueden oponerse a ta proEoga del contrato medianto
uña notilcaclón 6crila a la otra pañe, erectuada con un plazo dé dos
meses de ant¡cipación a la conclusfór dg¡ perlodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prorrpga sea ejorcihda por la E¡t¡dad
Assgur¿dora o bion con un més do antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a h
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
,11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e, pago de ias pEstaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo.
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lgualmerÍe para el abooo de las prestaciones descjitas en la presente pól¡za el
Tornador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bf o comprobanfe del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Eí¡dad Ageguradora garantiza el abono de las prestaciones cortratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condidones Part¡cula.es del
Seguro. Lá Erlidad Aseguradora podrá dbponer que sus médicos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado debiendo permitk a su vez el
TomadodAsegurado o sr.¡s fam¡liares d¡chas üsitas, como cualqu¡er
ar/eriguación o comprobación que la Entllad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se erfeMerá como renunc¡a al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el l¡evarlo a cabo por la
opos¡ción del rnédico o personal faq.rltativo en caso de sir estro por

lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al lomador/Asegurado en caso
de s¡ni6ho es la siguiente:
PERDTDA t[voLUNTARtA oEL EfirPLEo
En l¡ aporlura d.l s¡niegl¡o
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Mda Laboral adualizada y complela que justiñque al menos 30 dlas en

desempleo.- Ca¡ta de notificación de despido de la empresa. en papel de la empresa y
debidamente fimada v sellada.- Certifcado de Emore¡a y dos úllrmas nómrnas debrdamente firmado y
s€llado- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efecluada por la empresa, en
papd de la empresa y debidamerfe firmado y sellado.. Jusüfic¿ñte conespondiente al ingreso de ¡a indemnización

' En caso de SMAAJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia
Judicia¡.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslac.ón con el periodo
reconocido.
Rec¡bo del préstamo pagado
Justifcánte de la titularidad

a la fecha del siniestao
de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sGtitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance.
En la coñtinuación del s¡niest¡o
- Justificánte de pago del SPEE y/o vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEIITPORAL
En la aseftura del Sin¡estro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vlda laboral actual¡zada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en cáso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguñdad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
ju$tifquen al menos 30 dias en incápacidad.. H¡storial Cllnico o Certilicado Méd¡co donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especificameñte si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnostico de las
m§mas.

" Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡l:gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiticado emitido por ra

empfesa si se trata de un accidente laboral
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro- Just¡fic¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria do¡de ingresar las

Prestac¡ones.- Cualqu¡er ot.a documentación sustitLrtiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance

En la continuáción dél6lniestro:
:--trfiá§Crco-ñññAló¡-áf 
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japeriódicos

' Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSP|TAL|ZACtOt{
En la aogftura dal sinio6tro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, iñtorme sobre la inex¡stencia de situaciones de afta emitido por
la Tesorer¡a General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hosp¡talización con especillcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 dias de
hospitalización.

- Historial Clfnico o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el c€rtificado
Ee hará constar especilicamente sa existen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡ag¡óst¡co de la§
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡nlestro.
- Justificante de la t¡tular¡dad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslaciones
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesada para venficar su val¡dez o alcance.
En la continuaqión dol sinioslro:
- Ptrrtes de hospilalización perjódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas irdebilamente
§atisfechas más los intereses legales qúe correspondan.
El pago de la Prestac¡ón só10 se llevará a cabo una vez ql¡e el Asegurador
haya recibido la docomentación y las pruebas .equeridas, por palte del
Tomador/A€egurado o el Eeneficiario. En caso de que no se entregará d¡cha
documeñtación, elAsegurado. no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna-
Una vez que Ia Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pe¡tirÉñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleofjadas en la defin¡ción
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites
establecidos en la página primera de las presentes Cond¡ciones Part¡culares y
sin pe4uicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de
reclamación desde el momento en que se encueñtre e¡ situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Pe¡dila lnvoluntaria del Empleo de hec¡o, hasta la
primera de las siguientes fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegu¡ado cese en su situación de

lncapacidad Tempora¡, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en q.re a Entklad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvduntaria
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esla póliza.

Las P.estaciones previstas en e¡ Contralo de Seguro se pag¿rán por la Entidad
Aseguradora al Beneiciario establecido en las preserfes Condiciones
PanicJlares.
r2.- RÉGTMEN DE REcLAMActoNES
El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el a.ticulo 97.5 de la Ley
2U2015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic.¡ones conmrdantes.
El Tomador/Asequrado y el Benefiqario o los Beneiciarios. asf como slls
derectrohabientes. están fac¡Jltados para formularquejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondoo de
Pensiones cor]ira la Entidad Tomador/aseguradora, si cons¡deran que ésta
.ealiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del conhato de
segúro
En relación con io anterior, se advierte que, para la admisión y lramitacjón de
quejas o reclamaciones anle el Se.vicio de Redamac¡ones, será
imp¡escindible acreditar haber formulado las quejas o rcdamaciones,
previamente por escrito a¡ SeNioo de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARÍNERS y en su caso, con posterioridad. al Defensü del Cl¡eñte de la
E idad Tom¿dor/aseguradora, o que haya lranscunido el plazo legalrnerfe
establecido sin que haya sido resuella porla Eñtidad.
El SeMcio de Quelas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 [4adrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaclonea le sean formuladas por las persoms anteriormente
menc¡onadas, en primera instancia y ttas su resolución por dicho departarnerfo
podrá sequi.se la tramilac¡ón anle el Defensor del Cliente de la Entijad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80
1" D 2800'1 Madnd Tf.io. 91310¿l0t3 - Fax 91308499'l wwwda¡efeflsor.oro.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaña en la instrucción del p¡ocedimieñto de resoluc¡ón de las quejas y
redamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que lengañ carácter vinculañte para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo »e pRoreccrór'¡ DE PAGos
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NAIURILE2A DEL i ESGO CI]BIERÍO I¡¡OVdA

CO¡{CEPIO PORÉL CIJALSEASEGURA:Pdd6aFlFá

PARTNERS asl como su rcso¡ución, no obstaculiza la plenrtud de tulela
judiial, el recurso a otro mecanismo de solnción de coniilctos ni a la
protecc¡ón admifl istratva.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad
aseguradora, y que les será fap¡litado en cualouier momento.
I3. TRATAMIE]'ITO Y CESIOi¡ DE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 1511999 de 13 de
Dic¡embre, de Pmtección de Datos de Carácter Personal. ia Entici¿d
aseguradora ¡nforma de la existenc¡a de datos de carécter personal en soporte
fÍs¡co que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un lcheio de su
ütularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desaroflo y cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en ¡a Ley y, en
parlicular, los de acceso, redifcación y cancelación de datos asi como el de
revocac¡ón de¡ consentimiento por la cesión de sus datos y de oposic¡ón, en los
lérminos prev¡stos en la meñcionada Ley y en su normativa de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora.
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citados
dercdros de acc€so, aectifcación, cancelación ¡evocación del consentimiento
y oposidón no supondrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomado./asegurado.
Los datos personales necesarios para e¡ cumplimiento delcontralo de seguro
te¡tráñ caécler obligatorio. En caso de ñegativa a facilitar dichos datos no
sefá posible la ce¡eb.acjón dei presente contralo de seguro.
fIIEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNstENfE EN LA cÉsróN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIOñADO FICHERO a otras Enüdades para el
cumplim¡gnto de fnos dlroctamoote r€lacionados con las tunciones para
los que fueron solic¡tados, asícomo con fines qstadisticos y actuariales

y, on su caso, de prevención del fraude, y puedan ser ced¡dos a otras
Entidades Tomado./ásoguÉdoras por razongs dE coas€guro, dE
reaseguro o de ces¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser ced¡doB a
Entidados Flnanc¡eras los datos personales estrictameñe noc6arios a
efectos de pago de prostac¡ones.
As¡mismo, med¡ante lá aceptac¡ón expr6a de esta cláusula, el
Tomador¿asegurado consiente en el tratam¡ento por la Ent¡dad
asegurador¿ de los datos contenidos en la declardc¡ón do sa¡ud, que on
su caso cumpllmente el fomador/as€gurado para la contiatac¡ón del
Seguro, asi como de los que eveñtualmente puedan rccabaBe de los
rgconoclm¡entos méd¡cos pract¡cádos al m¡smo, para el cumpl¡m¡ento y
desanollo del presente soguro, no siendo objeto dE c€sión a tgrcgro6
§alvo a Entidad6 aseguradoras o Reaseguradoras por razon€s ds
coasoguro, Gaseguro o cea¡ón de caftera lgualmerie el
Tomador/Asegurado otoaga su consenüm¡ento expreso para que la
Entidad Aseguradora en su caso, contacte lElefón¡camente con el m¡smo
pa¡a someterle al pertinénta cuostionario, asi como, sollcltale las
pruebas méd¡cas adicionales s¡ft¡era prec¡so.
Dol mismo modo, el fomadodAsegurado autofiza a la Ent¡dad
Aseguradora para la tramitación de cualqu¡er üpo de comunicáción quc
ésta crea conveñ¡ente lacil¡tarle relativa a los contraÉos suscrilos con
esta Ent¡dad, necesados pam el cumplim¡ento de ¡os m¡smo§, o en
aquellos casos 6n que Ia Ent¡dad Aseguradora tenga un inteés legltimo.
El mediador y sus aux¡l¡ares tondrán Ia considerac¡ón de Encargdo del
Tratam¡eñto de la Entidad Aséguradora, deb¡endo tratar los datos
exclusivamente coo los fines d¡rectameate relac¡onados con la piGente
contratac¡ón, y confome a lo establecido por la Ent¡dad Aseguradora.

El prs€onte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARI1CULARES y por los anexos y Apénd¡ces que ernlta la
Enüdad Aseguradora, y quG, en su coniunto, co¡st¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas d6 las
COliDlClOt{ES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por e6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia eote
lo Établec¡do en las CONDICIONES GEi{ERALES y lo pactado on las COIOCIONES PARTICULARES, prevalecorán éslas sobre aquéllas, salvo quo
d¡cha discrepanch derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso 9e entendeÉn nulos de pleno de¡echo. lgualments las
pr36ontc CONDICIONES PARÍICULARES son emiüdas tomando como bas€ ¡as declaracion€§ del lomador, el cuest¡qnario méd¡co o én caso de s€.
¿si requerjdo porla compañia asoguEdora do acuerdo con las pruebas que sé cons¡doren nocosarlas pera una corrocta valoración dÉl rlesgo.
A ¡os efuctos de lo d¡spuesto en los artículo§ 122 y 124 del REglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡óñ y Solvenc¡a de 16 Ent¡dad$ Asegurador6 y
RsasoguEdoras, aprobado por Roal Decroto 1060/20'15, de 20 d9 novlgmbro, ambos incluidos, el ?omador dol s€guro rsconoca hab€r rec¡bldo, en la
mlama iecha y con anter¡oridad a la celeb,ación del presente contrato, Nota lntoínativa comprens¡va de todos los aspéctoG relativos al pf€ssnte
seguro qu6 se contomplan en los cltados procaptos réglamentarios.
EL TOÍUADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PART¡CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAO,

Hocho por dupl¡csdo, efl 8 ho¡as insopsrabls expsd¡das por ambas c¿rag en AÍ.¡OVER OE fAJO a 08 de Fgbrero de 2Ol E

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

T
O. Santiago Dom¡nguez Vacas

Dírector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tcat Dabt Mandate

Referencia de la orden de.dom iciliación
Mandate Referenae

2s683308r 00001 6000000r 801 01 I
l,¡ombrc del D€udor/es
Name ofthe Debto4s)

BELEN GONZALEZ FERNANDEZ

Núm€ro de cuenta ¡BAN del D€udor
Accauñt numbef - lSaN of the Debror

ESll 3081 0016 9322 2236 8421

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SE6UROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentmcaclón del AcreGdor

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTEj El deudor qu.da i.fo¡m¡do que. el ldeniifi(¡do. del A!rcedor rcferenci¡do €n ere Mard¡to pu.de diferir, por el c¡mblo del Código de Negocio (Srf¡jo)

d.lm¡!mo, nl ptrju¡.¡o ¡lguno en los ¡ntenses deideudor.

NombE d€ la calle y número
Street Namé and nuñbet ofthc Cred¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

código postel / cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del presente formul¡rio de Orden dé Domicilia(¡ón, usted autoíza ¡ CNP PARTNtis de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñer & su

€ntidad finañciera, para ¿deudar en su cuenta los importe5 que se devenguen .omo conse(uenc¡a de e5te contrato y, ¿5imrsmo, autor¡za a su entidad

financicra para carg¿r en su .uenta los iñportés debidañÉ¡te ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, 5.A. Como parte de !us dere(hos, et

deudor esIá legitíñado al reembolso por ru eñtidad en l05 térmrnos y <oñdi(iones del coñtralo suscrito con la misma, La solicitud de raembolso deberá
€fe.tu¿rse dentro de l¡s ocho semañas que siguen a la fécha de adeudo eñ cuenta. Puede obteñer rnFormación ¿dicional sobre rus derechos eñ su enlidad

finenciera.
8y t¡gñlng th¡t dleadzt.lom, fou au¡ho¡¡z¿ CNP PAR|NERS de Seguñs y Ré¿segu¡os,5.A ¡o s¿Dd ¡nsttuct¡ons to fou¡ bark to d¿b¡t tout¿.counl the anounlt thal acc¡ac at a Ntul

ltuñ the darc on h¡ch yalt ¿c.oun! úas debhed. l'óüt tiqhrr ¡eg.rdnq úe ñañdzt¿ arc expl¿ined ¡D a stateñ.nt that you czn obt¿¡n lrcñ you¡ bank.

Tlpo d! pago: Pago re.ur.en¡e
Type of payñent RecurÍe1 t payñenl

Lugar Fecha iDD[4IVAAAA)

D¿te (DDMMYI(YI,)

08/02/2018

F¡rma del deudor
S¡gnaturc ofthe Debtol

Por favor d€wlv€r a: (aRRERA DE sAr', I ERóN rMO, 2 r - 280r 4 MADRTD

Please, return to Cr¿d¡aor address
Ejemplar para el Acrccdor

C\P ¡ARf:"ERS oESEGUROS Y &F-ASE6üRoS. s Á (¡rmdcs,rl.hi,ñd.2r rr0HMADRTDiFlPAÑar r,r4!¡<2r1{¡'F}3.rq.2r1.¡nlssi,.ippútrñd
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